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A. INFORMACIÓN GENERAL DEL ENTE PÚBLICO 

Nombre Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

Dirección Av. Ignacio L Vallarta #1312, Col. Americana, C.P. 44160 
Guadalajara, Jalisco, México 

Teléfono (33) 3630 5745 
Página WEB www.itei.org.mx 

Garantizar la transparencia y los derechos de acceso a la 
Misión información y protección de datos personales en el 

Estado de Jalisco. 

Visión La sociedad conoce, ejerce sus derechos y confía en el 
ITEI para nrantizarlos. 

Fecha de elaboradón del 5 de agosto de 2021 PAAASZOZ2 
Fecha de Modificación 25 de enero de 2022 
Importe total del PAAAS 2022 $7,380,320.86 

El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios es un documento de 
naturaleza informativa y las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidos en el citado 
programa podrán ser adicionadas, modificadas, suspendidas o canceladas sin responsabilidad 
alguna para el ente público. 

El objetivo del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios es 
formular, planificar, registrar y evaluar las adquisiciones de bienes y servicios del Instituto. 

El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2022 (PAAAS 2022), 
del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco (ITEI), constituye la herramienta de gestión del organismo, en el cual figuran 
las modalidades de adquisiciones, arrendamientos y contrataciones de bienes y servicios, 
cuyos procesos de selección serán a través de procesos de licitación, con fundamento en la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y las Bases para la Implementación de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios del ITEI, y con 
sujeción al presupuesto de egresos vigente en cada ejercicio fiscal. 
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111. Licitaciones Públicas con la concurrencia del comité: 
Este procedimiento se realizará cuando el importe de cada operación se encuentre 

comprendido de $300,001.00 pesos en adelante, bajo la conducción de la unidad centralizada 
de compras. 

11. Licitaciones Públicas sin la concurrencia del comité: 
Este procedimiento se realizará cuando el importe de cada operación se encuentre 

comprendido entre $50,001.00 y $300,000.00 pesos, bajo la conducción de la unidad 
centralizada de compras. 

l. Por Fondo Revolvente: 
Este procedimiento se realizará cuando el Importe de cada operación se encuentre 

comprendido entre $1.00 y $50,000.00 pesos, bajo la conducción de la unidad centralizada de 
compras, apegándose a lo establecido en el Artículo 46 de la Ley. 

Con fundamento en las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, para la implementación de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servidos del Estado de Jalisco 
y sus Munidplos. 

LICITACIÓN LICITACIÓN 

DE HASTA FONDO PÚBLICA SIN PÚBLICA CON ADJUDICACÓN 
REVOLVENTE CONCURRENCIA CONCURRENCIA DIRECTA 

DELCOMn1 DELCOMIT~ 
1.00 50,000.00 X 1 

50,001.00 300,000.00 X 1 

300,001.00 En 
X 1 adelante 

LOS MONTOS ESTABLECIDOS PARA LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES DEL EJERCCIO FISCAL 
2022, SERÁN LOS SIGUIENTES, PARA EL ITEI: 
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1. Comisionado Presidente 
2. Comisionado Ciudadano 
3. Comisionado Ciudadano 
4. Secretaría Ejecutiva 
S. Órgano Interno de Control 
6. Coordinación General de Planeación y Proyectos Estratégicos 
7. Coordinación General de Evaluación y Gestión Documental 

Estructura organizacional del ITEI: 

./ Se coordinó con las diferentes áreas del Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, los procedimientos a través de 
los cuales se llevarán a cabo las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y la 
contratación de los servicios necesarios y/o que coadyuvan al cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas del Instituto. 

Acciones previas al desarrollo de los procesos: 

Para la elaboración y seguimiento del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios 20222 del Instituto de Trasparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se establecen las siguientes 
acciones: 

A) Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones; 

De conformidad con el artículo 42 Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios así como el 6 del Reglamento 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios establece que las Entidades deberán formular sus programas 
anuales de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios, con base en 
sus necesidades reales y con sujeción al presupuesto de egresos vigente en cada ejercicio fiscal 
considerando: 

LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 

FUNDAMENTO LEGAL 

: . ·• !-~ ••.. :··. ···.,· ....... : • •.. •.,; . :- •• ·. ·.·" ; .. · -: ~ ; 
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Se verifica el cumplimiento de los bienes y servicios de acuerdo con las especificaciones 
técnicas, a fin de corroborar que cumplan con a calidad, cantidad y tiempo de entrega. 

La Dirección de Administración lleva a cabo las adecuaciones al Programa Anual de 
Adquisiciones de Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios del ITEI derivadas del 
ejercicio del gasto. 

Acciones posteriores el desarrollo de los procesos: 

-" A través de la Coordinación General de Planeación y Proyectos Estratégicos y la 
Dirección de Administración se realizó la supervisión de las adquisiciones, 
arrendamientos o prestación de servicios que solicitan las diferentes áreas del Ente se 
encuentren contemplados dentro de los programas operativos y/o cuenten con la 
autorización del Encargado de la Unidad de Compras. 

-" La Dirección de Administración a través de las Coordinación de Finanzas y recursos 
Materiales, se verifica previamente a la realización de las operaciones, que se cuente 
con los recursos financieros para solventar los compromisos derivados de las 
solicitudes de contratación realizadas por las diferentes áreas del Ente. 

-" La Unidad Centralizada de Compras lleva a cabo un seguimiento del cumplimiento de 
las obligaciones de los proveedores derivadas de las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios que se realicen en el Instituto. 

Acciones durante el desarrollo de los procesos: 

-" La Unidad Centralizada de Compras realizó la verificación de las existencias de bienes, 
materiales y suministros para establecer los puntos de partida para la aplicación de los 
procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios. 

-" El área encargada del control de almacenes revisa de manera constante la 
disponibilidad de espacio de almacenamiento. 

-" La Unidad Centralizada de Compras verifica que las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios se apeguen a la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

8. Dirección de Administración 
9. Dirección Jurídica y Unidad de Transparencia 
10. Dirección de Vinculación y Difusión 
11. Centro de Estudios Superiores de la lnformacién Pública y Protección de Datos 

Personales 
12. Dirección de Datos Personales 

-~:-~.:~:;~~--·~:; .. _'.·.~:::~~·.:·;.._·:; ,·.-·.~~~:~·:~~~·~·::· tt.·.,; .. ! 
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2000 Materiales y Suministros 839 300.00 
3000 Servicios Generales 6,484,520.86 
5000 ~lenes Muebles, Inmuebles e 56 eco 00 
Intangibles • · 
TOTAL GENERAL $7,380.320.86 

C) La calendarizaclón fisica y financiera de los recursos necesarios; 

l. Promoción de la Cultura de la Transparencia, Rendición de Cuentas y Participación 
Ciudadana. 

2. Apoyo a la Función Pública y Desempeño Organizacional. 
3. Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos 

Personales. 
4. Planeación, Proyección y Gestión Administrativa. 

De esta manera, para el ejercicio 2022, se propusieron en el Anteproyecto de Presupuesto las 
siguientes metas, a través de los siguientes programas: 

> Vigilar que las organizaciones públicas o privadas, que reciben recursos del estado o de 
los municipios, cumplan con la obligación de dar a conocer su información a la 
sociedad. 

> Señalar que los sujetos obligados son todas aquellas organizaciones que reciben o 
administran recursos públicos. 

> Tiene la facultad de intervenir, cuando un sujeto obligado no cumple con su deber en 
dar respuesta a quien haya solicitado la Información. 

> Proteger la información personal de los ciudadanos, cuidando que no se viole su 
privacidad. 

El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco, tiene como principal propósito: 

B) Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
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El ITEI, no tiene contemplado procesos por estos conceptos para el ejercicio 2022. 
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H) Verificar la inexistenda de servicios de consultorfas, asesorias, estudios e investigaciones 
a contratar, en los términos señalados en la Ley. 

En la formulación del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, se han considerado las existencias de bienes en su 
inventario, corroborando que no existe disponibilidad de los bienes a adquirir planteados en el 
programa. 

G) La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de suministro; los 
avances tecnológicos Incorporados en los bienes, y en su caso los planos, proyectos y 
especificaciones; 

F) Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, asf como, en su 
caso, aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su posterior comercializadón, 
incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos productivos; 
NO APLICA 

E) La lnformadón provista por el SECG, (en el caso de que no se tenga acceso al SECG por no 
estar implementado el sistema de forma integral, se estará a lo dispuesto en la 
normatividad correspondientes respecto a los precios máximos de referencia contenidos 
en el estudio de mercado.) 
NOAPUCA 

XXI. Unidad centralizada de compras: La unidad administrativa responsable de las 
adquisiciones o arrendamiento de bienes y la contratación de los servicios de los entes públicos. 

Artículo 2. 

La unidad responsable de la instrumentación será la Unidad Centralizada de Compras del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco. 

D) Las unidades responsables de su instrumentación; 
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M) Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características 
de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
NO APLICA 

https:l/www.itei.org.mx/v4/index.php/transparencia/fraccion/art8-4h 

L) Los resultados de los indicadores de desempefio del ejercicio anterior; 

K) En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio 
presupuestario, los entes deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo 
a los ejercidos de que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes se considerarán los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y 
se dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
ejercicios anteriores; 
NO APLICA 

Programa de Mantenimiento del Equipo de Cómputo: 

Programa de Mantenimiento del Equipo de Transporte: 

El ITEI también contempla los siguientes programas de mantenimiento: 

En cuanto a los requerimientos de conservación y mantenimiento de bienes muebles, se ha 
considerado para el ejercicio 2022, la contratación por evento de los requerimientos en virtud 
de su eventualidad. 

J) Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo; 

1) Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrologfa y Normalización o, a 
falta de éstas, las normas internacionales; 
NO APLICA 

.·_;.·,··:· ·.·:·.··:·.·.·.· ·.- ·.; .. ;:- , .. ! 
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ecursos Materiales 

Director de Administración 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 2022 del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco; a nivel capítulo de gasto, partida presupuesta!, monto por partida, concepto, 
descripción de los bienes, tipo de procedimiento, unidad responsable y calendarlzación física y 
financiera a nivel porcentaje trimestral. 

ANEXOI 

INmTUTO DE TRANSPARENOA, INFORMAOÓN PÓBUCA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 2022 {PAAAS) 
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